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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalg o; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha veinticinco

de abril del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en elexpediente

al rubro citado, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS ¡NTERESADAS, en el

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS

FÍS¡COS y ELECTRóN¡COS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido

Ltc

ACTUARIA.
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Pachuca de soto, Hidalgo; a veinticinco de abri! de dos mil veinticuato.

Se da cuenta con:

l. Escrito recibidos en la Oficialía de Partes de este Tribunal el veinticuatro de abrit de

dos milveinticuatro y anexos, mediante el cual, Mariana Santiago Juárez comparece en

su carácter de Síndico Procurador Jurídico y en representación del Ayuntamiento del

Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, rindiendo informe circunstanciado, adjuntando lo

siguiente:

1. Escrito de informe circunstanciado constante en 4 cuatro fojas.

2. Copia certificada de la constancia de asignación de Sindicatura de primera minoría

a favor de Mariana Santiago Juárez, expedido por el lnstituto Estatal Electoral de

Hidalgo, que la reconoce como Síndica Suplente del Ayuntamiento de Pachuca,

Hidalgo; constante de una foja.

3. Copia certificada de acta de la septuagésima quinta sesión extraordinaria pública

del Ayuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo; de fecha seis de mazo de 2024;

constante en seis fojas.

4. Cédula de fijación de notificación de trámite de ley; constante en una foja.

5. Cédula de retiro de notificación de trámite de ley; constante en una foja

6. Copia certificada del expediente CJ-CEPC-2912024, constante en 31 treinta y un

fojas.

ll. Escrito de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro y anexos, recibidos en

la Oficialia de Partes de este Tribunal en misma fecha, mediante el cual, Cesar Alberto

Ramírez Nieto comparece en su carácter de Presidente de la Comisión Especial de

Participación Ciudadana delAyuntamiento de Pachuca de Soto, Hidalgo, rindiendo informe

circunstanciado, adjuntando lo siguiente:

1. Escrito de informe circunstanciado constante en 4 cuatro fojas;

2. Copia certificada de la constancia de mayoria expedida a favor de César Alberto

Ramirez Nieto, por el lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, que lo reconoce como
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Tercer Regidor Propietario del Ayuntamiento de pachuca, Hidalgo; constante en 'l

una foja

3. Cédula de f,¡ación de notificación de trámite de ley; constante en una foja.

4. Cédula de retiro de notificación de trámite de ley; constante en una foja

5. copia certificada del expediente cJ-cEpc-29/2024, constante en 31 treinta y un

fojas.

lll. Escrito de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro y anexos, recibidos en

la oficialía de Partes de este Tribunal en misma fecha, mediante el cual, olivia Zúñiga

santín, Ricardo lslas salinas y Luis Fernando Rodríguez Badillo comparecen en su

carácter de integrantes de la Comisión de Justicia de la Comisión Especial de participación

ciudadana del Ayuntamiento del Municipio de pachuca de soto, Hidalgo, rindiendo

informe circunstanciado, adjuntando lo siguiente:

1. Escrito de informe circunstanciado constante en 4 cuatro fojas;

2' cédula de fijación de notificación de trámite de ley; constante en una foja.

3. copia simple de cédula de fijación de notificación de trámite de ley; constante en

dos foja.

4. cédula de retiro de notificación de hámite de rey; constante en dos foja

5. copia certificada del expediente cJ-cEpc-29/2024, constante en 31 treinta y un

fojas.

vlsrA LA cuENTA, de conformidad con ros artícuros 116, fraccrón rv, inciso r) de ra

constitución Política de ros Estados unidos Mexicanos; 24, fracción rV, gg, apartado c, de
la constitución Política der Estado de Hidalgo; 1, fracción v,2,343,344,34s,346, fracción
lV,347,349,352,3S7,358,363,364, fracción l,At2,373,374,3TS,376,37t,378,433,
fracción lv, 434, fracción rv, 435 der código Erectorar der Estado de Hidargo; 1, 2, r , 12,
fracción ll, 16, fracción ill de ra Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo;
1, 21, fracción xxvr, 28, fracción il, 59, 74, 7s,76,77 ,7g y 79 der Regramento rnterno der
Tribunal Electoratdel Estado de Hidatgo, SE ACUERDA:

PRIMERO' Ténganse por recibida ra documentación de cuenta y agréguese a ros autos.

SEGUNDO. se tiene a Mariana santiago Juárez compareciendo en carácter de sindico
Procurador Jurídico y en representación der Ayuntamiento der Municipio de pachuca de
soto, Hidalgo, rindiendo en tiempo y forma, informe circunstanciado en ros términos
expuestos y con los anexos que acompaña.
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se les tiene por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, y por autorizados

para tales efectos a las personas mencionadas en dicho escrito..

SEGUNDO. se tiene a cesar Alberto Ramírez Nieto compareciendo en su carácter de

Presidente de la comisión Especial de Participación ciudadana del Ayuntamiento de

Pachuca de soto, rindiendo en tiempo y forma, informe circunstanciado en los términos

expuestos y con los anexos que acompaña.

se le tiene por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, y por autorizados para

tales efectos a las personas mencionadas en dicho escrito.

TERGERO. se tiene a olivia Zúñiga santín, Ricardo lstas salinas y Luis Fernando

Rodríguez Badillo en su carácter de integrantes de la Comisión de Justicia de la Comisión

Especial de Participación ciudadana delAyuntamiento del Municipio de pachuca de soto,

Hidalgo rindiendo en tiempo'y forma, informe circunstanciado en los términos expuestos y

con los anexos que acompaña.

se les tiene por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, y por autorizados para

tales efectos a las personas mencionadas en dicho escrito.

CUARTO. Se dejan sin efectos los apercibimientos decretados en el acuerdo de fecha

dieciocho en el punto TERCERO.

SulNTo. Dese vista a los actores para que ocurran a este Tribunal en el término de tres

días contados a partir de la notificación, y se impongan de los informes circunstanciados y

anexos de cuenta y en su caso formulen las manifestaciones que a su derecho convenga.

SEXTO. Una vez notificado el presente acuerdo y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agréguense al expediente.

NOTIFÍQUESE CO en derecho corresponda.

Así lo acordó y fi ó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, en su calidad

lnstructor, ante I a de Estudio y Proyecto MarÍa Fernanda Soto nados q
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CONSTE.

A

Llc.

ACTUARIA

GARNI

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de abril de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artícu|os,321,352 fracción lll Último párrafo, 372,374,375'

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 dela Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo

de veinticinco de abril del presente año dictado por el Magistrado Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, la suscrita Actuaria. ASIENTA LA RAZÓN de que,

siendo las trece horas con tre¡nta y cinco minutos, del día en que se actúa, se

NOTIFICÓ a Ia A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, A ITAVéS dE CédUIA

que se fijó en los ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRÓNICOS de este H' Tribunal,

cédula de notificación y copia del proveído, para los efectos legales conducentes.


